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DECLARACIÓN MINISTERIÁL 
C. ROBERTO VAZQUEZ HERNANDEZ 

(TESTIGO) 

- - - En Iguala Guerreo, siendo las quince horas déiiidía tre§ de diciembre del dos mil 
catorce, ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Fiscalía· ''A" de la Unidad Espeqializada en·lnvestigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la ~ubprocufodW;ía Espé~laiizada en Investigación de 

· >• Tlélincuencia Organizada, de la Procuraduría Genel~I 9ecíl:i .República, quien actúa en 
: >términos del artículo 16, 26 y 208 del Código Fedéral cterl"rocedimientos Penales, con 

·testigos de asistencia que al final firman y autorii~~ lo acfüado, con fundamento por lo 
•' .. . . • . . ,.,_ :-.•·\ . ., .j:." • _, 

dispuesto e>n los articulas 20 apartado "B", 21 y.,j02 ªl?a.rtado !'A'' .oe la Constitución 
Política de 1.osEstados Unidc,s Mexicanos, 1º, 2,)(7, 8 yfft1 de la Léy,.Federal Contra la 
DelincuE!ncia Orgai)izada(1º fracción 1, 2 fraccí.~11111115,~6, 1?7 bis, :J68, 180 y 243.del 
Códi~? Federal de Proged.i,r,rti~ntos Penal.es; f?ffragclq111.aeartado "A'' incisos b) y 
e), 11 Jrllcción l;Jnci~o b) y ~) de la Ley Qr~~~icád~)a Procuraduría .Gene,ral de la 
ReJ?ública Y 1º Y 32 de Su,Reglamento, comP'!,rc~ce, volui!ariamE'lnte la persona quien dijo 
Ullln~~e ROBERTO y~OUEZ HE~NANDEZ;\[énie,~t~dé lnfaiit~ría, adscrit? al 27/o, 
Elatallon:de lnfant1rí~ .de la Secretaria de la pefensa ,fáció~ar, . qüien en este acto se 
identifica:,,a, c(edencial oficial, expedida por l¡f·.~ecre\lriá, de,Ja Defensa Nacional, con 

:rwT"'ro dé"'.i'ol.io 26j8~7. con numero de 111atricyt~ , de I~ cual se da fe, para 

ºº 

• )1stancia legal y 'se devuelve a petición del pr~piet"ffº: a quien el· suscrito procede a 
star para que se conduzca con verdad,' en ¡pdo lo que habrá de declarar, 
iéndole de las penas en que incurren los, fals.és declarantes, de acuerdo a lo 
esto por el. artículo 247 del Código Pépal (l'!Jdernl, mismo que le .es leído --

·••· ame!l,l,,é y quien debid.amenteeriterado,·· óff1pió il' ln~ntir, .. acto,cohtinuo, se .. le hace 

~.-AALD~. ~~date .. cho c:i.u.• ... e le·. oto. rg. ª.- ~I artícu .. l·º ... ·.1··· 2T·.·.b .•. ·r·J .. :.;. d·. e .. \l. ".· ódigofj,>de··· ra .. l·.··?e P·ro. ce···dirt)ientos II ESPEtfiibiiléS !eh. fl. sentid.o de,que tiene derech? a rtRP?P,¡f,un abogado para que la asista en 
oE oELl!i9,~r!ls~te :¡:hllgenc1a, .por .lo cual una vez ql\e1,ha.-,irndp ,,pleno conoc1m1ehto .de este 
,wzA~ 1 

· ••• ~la ley le otorga manifi!"st~ gue, no ipJon~l#e\a.necesario; y una.verenterado ftif o !9~ de· 1os. ai:tículos qué precederi !lia!\l\ltista: . ,l\llLnomb¡e es ROBERTO 
- . . ··. :t HERNANDE:Z,  

 
 

   
 

   
 
 
 
 

por lo que examinado como corresponde.- - - - - - -·- - ·· - - - - - - -
• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R.~~;: , - - -- - - - - - - - -• - - - - - - - - - - - - -
• -  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 quiero informar que rrli,.iefe 8irecto es el Comandante de la 
Compañía, el Capitan Primero de Infantería, Elise~ Belt(~n Noriega, regularmente mis 
funciones varían de las ordenes que se me in¡,truyen} atend¡endo a las necesidades de la 
comandancia y del propio Estado, es decir" .son váriables.,. siendo el caso que el día 
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iend9 e>l,caso que al estar 

en el Batallan, .:,me. mando llamar el Teniente f~'.pronel de Infantería, Benito Cegueda 
Hernándéz, quien es,ehs!lguDdo .. Comanda~t~1J¡;ie,I Bafallon, quien me instruyo que 
verificara si en el Hospit~L<,enetál,de Iguala de l!{J~i:l~péndencia, el cual se encuentra a 
un costado del 27 /o, Batallan de' lnf~ntéría

1 
si haql~&, ingresado personas en el transcurso 

de la noche a dicho nosocomio, por lo que·asi loÍ'f~ctue y sali nuevamente en compañía 
de aproximadamente doce elementos en dos IÍ~ti.i.culos, tipo Che'yene, con rumbo al 
Hospital, al cual arribé aproximadamente a las ve(ptifrés treinta tiaras del día veintiséis de 
septiembre del dos mil. catorce y ya encontrándó;mé}en dicho lugar, ingrese al hospital, 
entrevistandome con la Señorita de la recepcion, ;~e gjJien no recuerdo el nombre a quien 
le solicite que informara, respecto de si tenían. cópoé\giiento de personas que ingresaron 
con heridas dé arma de fuego, durante ese día, ·~ lo :<\ue ella me canalizo con el medico 
de guardia, iincargado de emergencias, quien m&, dijo que efectivamente habían 
ingresado tres o cuatro personas, sin recordar eón e'x'(lctitud, los cuales habían llegado 
aproximadamente a las nueve de la noche y qui~nes':teniah heridas de arma de fuego, 

· específicamente, uno de ellos que tenia un imp~cto \e bala en la cabeza, el cual se 
encontraba en estado de gravedad, otro mas el'.l el ~Jazo y las ciernas personas no 
recuerdo .con exactitud, proporcionandome los dat9s g~nerales de los heridos y que se 
desconocía la identidad de la persona lesionada de'}la ca~eza, nombres que al día de hoy 
no recuerdo, en virtud de que los mismos fueron anbtadoi en una hoja, que le entregue al 
Teniente Coronel, Benito Cegueda Hernánde'z, cuando regrese al Batallan, 
aproximadamente .a las once cincuenta, cuando me ·enco,traba con el. Teniente Coronel, 
escuche que le llamaron, sin saber quien en esp~cifico, por lo que se retiro 
aproximadamente tres minutos: siendo el caso que cuand4 regreso, me dijo que acababa 
de recibir un reporte en el cual le hacían del conocimien(b que en el crucero yanocido, 

í 
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Servidor Público del Ejército, Federal, Municipal o Estatal, quiÍ~e encuentre relacionado 
con la organización delictiva denominada Guerreros . Unidcf~¡· RESPUESTA: Hasta el 
momento . descorioico si existen funcionarios o aµtoric¡laaes que se encuentren 
colaborando con esa organización delictiva. Siendo to{lp lo\9Ge deseo manifestar y que 
me consta en relación a los presentes hechos, previa,t\lctut~\'de la presente diligencia la 
ratifico en todas y cada una de sus partes, estam~¡¡nd<Y;~mi firma de confo, idél\l al 
margen y al calce de la p'.esente para córista_ncia l~gal,<ilnte el person · f¡k, , j 
testigos de asistencia con quienes actúa y da fe.--:_ J:,t_ - -,\'!l. - - ~ 0

,)_ -- - - - - - - -- - --- -- - - - - - - - - -DAMOS F 1~ -~iL-·cc:~:
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